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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, tres de febrero de dos mil veintidos  
  
 

Proceso Verbal  
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

Demandante Jaime Vélez Restrepo,  CC. 70.851.444 
Demandada Deisy del Socorro Díaz Rodríguez, CC. 43.544.070 
Radicado 05001 31 03 10 014 2021 00196 00 
Decisión Accede parcialmente a lo solicitado 

 

A fin de atender lo solicitado por la apoderada judicial del demandante y 

ofrecer una solución que garantice el hecho de poder celebrar la audiencia 

convocada dentro del presente asunto, contando con la asistencia de las 

partes; el Juzgado encuentra viable que el señor Jaime Vélez Restrepo 

comparezca de manera virtual y para ello, a su canal digital de manera 

previa a la diligencia, el Despacho remitirá link. 

 

Los demás sujetos procesales acudirán de manera presencial.  Lo anterior, 

por cuanto si bien con la demanda se denunció un correo electrónico como 

pertenenciente a la demandada, nada se acreditó que diera cuenta de que 

realmente es suyo y por el contrario, la notificación se realizó de manera 

física, no digital. 

 

De manera que, para ahondar en garantías el despacho adopta en este 

sentido la presente decisión. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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Pastora Emilia Holguin Marin
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